
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

III IS OS) 

NOTARIA 
TERCERA 

QUITO, 17 DE FEBRERO DEL 2011 

PROTOCOLIZACION 

DE PODER GENERAL OTORGADO POR TOUNHILL ACCOUNTS LLC A 

NO NAAA IDO OO 

CUANTÍA INDETERMINADA 

ON 

S.S.S 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 

NICE AAA ER AIRES EE O OS 

email: principalOnotariaterceraquito.com  



OOOO 

ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN QUITO 

TA 

SEBASTIÁN NAVARRO EGAS, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, de profesión 

o E A A too Me ol lao Mol 

AM RON MACAO IRE A E ICE E 

o E e UleliA 

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez de 

ALEA 

IN EEN 

Il OA 
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MATI ER NES RO A E) 

Country: United States of America 

This public document: 

has been signed by Sinead Angela Mulhern 

acting in the capacity of Notary Public of the State of 

INES 

bears the seal/stamp of Sinead Angela Mulhern, Notary 

Public, Delaware , pe 

Uds 

at Dover, Delaware 

the twenty-sixth day of August, A.D. 2010 

hy Secretary of State, Delaware Department of State 

No. 0422474 

oir 0 RR Al h EZ Y o 

PTE of State 
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AO AN ENT 

NAO EOI NINA 

dol O me o a 

Accounts with Power of Attorney of Tounhill Accounts SS 

doo MS E O o cio o lei r tale Esto oa 
Tounhi11 Accounts LLC, consisting of one (1) page, and Register 

of Members of Tounhill Accounts LLC, consisting of one (1) page, 
are true, unaltered and correct copies of the original documents. 

SWORN TO AND SUBSCRIBED by Sinead Angela Mulhern, a Notary 
ES NS NI A E NA OA 

AA 

NIN ET TN 
NOTARY PUBLIC 

STATE OF DELAWARE 
OIE 

TA! 
Notary Public 

GFM-00271381.WPD-  



ANA NIE 
SOLE MEMBER OF 

TOUNHILL ACCOUNTS LLC 

A E OUNAE O 

Ot ON TC MO CO ES AE 

O AE MA MA 

A TOO yt E AA RO AOS 

IS o ION 

UI SN O A IS NS ¡EN 

E O A O IE OO NI ID OS 

BARAHONA MONCAYO, to represent the Company. 

NOW, THEREFORE IT IS: o 

AAA A NA IN ON A EAS 

NI E US A IO 

FERNANDO BARAHONA MONCAYO, Ecuadorian citizen, with Passport 

N*1707982615, to represent the Company with the terms uf said Power of Attorney 

being more fully described in xhibit "A". 

RESOLVED, to authorize the Sole Manager of the Company, MR. NELSON 

IVAN NIETO JARRÍN, Ecuadorian citizen, with Passpori N*1000611994, to sign 

lr ti A ori dAN DoS A BO ROS NA PRIOR 

EUA o la E rar NA EM ELE VA LO 0 

Written Consent of the Sole Member as of the 12! day of April, 2010, 

TOUNHILL ACCOUNTS LLC 

ñ Sd Él 

Na UN 
EI O 

 



IN 

POWER OF ATTORNEY 

ÓN KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS: 

INERCIA CINE o TN AOS DON 

ME ln o lt RS ERC IO 
makes constitutos and appoints: 

RESOLVED, to grant a Power of Attorney granted in favor of MR. NELSON IVAN 

NIETO JARRÍN, Ecuadorian citizen, with Passport N*1000611994 and to MR. 

UANL O OS E E old 
N*1707982615, to act individually as its true and-lawful attorneysin-fact, and in its 

1ame, place and stead, to do any and every act and exercise any and every OLAS 

O A MONO tE IE MO diana iO Roe elec datos ARIS LORO 

Oo 4 E EN OE lA EE OLI Ot rre 

reos EAN na ro LAN O Nena lao A o AS AOS NLOS EE 

1. To execute, acknowledge and deliver on behalf of the Company any and 

all contracts, including deeds of trust, purchase agreements, options to purchase, 

TA ar ia Eo en satot ad AO SI LN ADE creas NA LECCE TES 

aii Edo Oo e nar e A ata isaac Ian NANO 

OA AER Ari Roe toi NOTO A CENA Dar ATA NITO O REINO! 

te IA toto Ac Ll 
On O a ANA 

E E ARO AID AA Opa 0 pac OO) EOI ADA! 
which the Company may have an interest, on such terms as such attorney-in"fact 

PI 

3. To ask, demand, sue for, recover and receive all manner of goods, debts, 

Mel dl de MENE MON oo IT IR RCD NAO OS ODE ES 

make, give and execute due and owing or belonging to the Company and to 

do CON AA IIA tE MO OO 

e A A 

te ideo dolo IU lO ET CO SITE DIA DTS! 

oO Es TON SIP RO LT Ene SE MO Nr MOLDEO AS ISI A ICAA 

obtalinment and holding possession of any lands, tenements, rents or real estate, goods 

AN ll E AOS 

 



Ns A EA AO OS tc caadO 

OEA Oe 

SR RON IA AS 

TA PA oO ole E DONNA AOL gor EA OA AJO 0 

OIM Signal OA, COIE 

ST E CECI PMA CERO IN OO Eg! 

MO O A 

O TR E RON 

mA AE AS 

deem appropriate. 

totes tallo Edo A AE Oro doEOA AE OO PAUSA 

which the Company may own or in which the Company may have an interest, to 

MA Oo rado 09 ONE DB o aa AR 

tro tios TIN o or OT ULA Ra OLOR 4 Ro DONES AUR APOCO OO 

A A RO AA A MI 

This power of attorney is to extend to all acts of any kind which may be requisite and 

AM A MI o oi ole RANIA ARTO NE 

intents and purposes, as might be done by any officer or officers of the Company with 

A OEA AiO TaN 

IR E Nos ER MAS 

CN RS A RAR ART tol a ele lA LOLI IMA IS (3) 

ECU o iataTe! 14 the 

director determines that this is in the best interest of the company. Notwithstanding the 

o Ma MI A 

Attorney. 

In testimony whereof TOUNHILL ACCOUNTS LLC has caused this power of attorney to be 

RN IIS 
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Delaware 
The First State 

PUERTA tro 
Il, VJEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF O E VANOS 

AA II IT ARIAS "TOUNHILL ACCOUNTS LLC" ES 

SUI ASIAN O II AAN 7 IA GOOD 

STANDING AND HAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF THIS 

OFFICE SHOW, AS OF THE TWENTY-FIFTE DAY OF E 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY Ni AS O) "TOUNHILL 

ACCOUNTS LLC" WAS FORMED ON THE TWELFTH DAY OF A DS 

A IIA UR OA UA THAT THE ANNUAL TAXES NO 
NOT BEEN ASSESSED TO DATE. 

US A Secretary of State 4810635 8300 > / E O Vi NR RE 

ER 
DATE: 08-25-10 You may SMART E TE A II E  
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

O te 

lau RO 

2. Ha sido firmado por Sinead Angela Mulhern 

3. actuando en el carácter de Notario Público de Estado de Delaware 

4. está revestido por el sello/timbre de Sinead Angela Mulhern, Notario 

Público, Delaware 

Certificado 

en Dover, Delaware 

ICA o AI A 

por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware 

8. No. 0422474 

9. Sello/Timbre 10. Firma: (fdo.) (ilegible) 

(sello): Oficina del Secretario Secretario de Estado 

1793 Delaware 1855 

ESTADO DE DELAWARE 

CONDADO DE NEW CASTLE 

 



El Consentimiento Escrito Organizativo del Único Miembro de Tounhill 

Accounts con Poder de Tounhill Accounts LLC adjunto, que consta de tres 

(3) páginas, Certificado de Vigencia de Tounhill Accounts LLC, que 

consta de una (1) página y un Registro de Miembros de Tounhill Accounts 

LLC, que consta de una (1) página, ooo 7 a LO EA 

correctas de los documentos originales. 

JURAMENTADO Y SUSCRITO por Sinead Angela Mulhern, una Notario Público 

para el Estado de Delaware, este día 25 de agosto de 2010. 

(Fdo.) Sinead Angela Mulhern 

a Tte UR! 

Notario Público 

(Sello): SINEAD ANGELA MULHERN 

NOTARIO PÚBLICO 

ESTADO DE DELAWARE 

Mi nombramiento expira el 20 de enero de 2011. 

(Sello): SINEAD ANGELA MULHERN * ESTADO DE DELAWARE* 

MI NOMBRAMIENTO EXPIRA EL 20 DE ENERO DE 2011 

NOTARIO PÚBLICO 

 



CONSENTIMIENTO ESCRITO 

No eo ROA 

'TOUNHILL ACCOUNTS LLC 

o to to AN Único Miembro de TOUNHILL ACCOUNTS LLC, una 

Compañía de Responsabilidad Limitada de Delaware (la “Compañíia”), por 

este medio adopta las AITOR ORO AS A NS 

oo TN A AA IE 

ONE AD elo or tip E o RO Co ooo TO de conformidad con las 

leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de América como una 

ME olor To MER IMA E AR to 

ON E! Compañía otorgar un Poder 

US AO NEO ASS COSO) 

BARAHONA MONCAYO para representar a la Compañía. 

AHORA POR LO TANTO, ES: 

RESUELTO, otorgar un Poder a favor del SR. NELSON IVAN NIETO 

JARRIN, ciudadano ecuatoriano, con pasaporte E A  



HECTOR FERNANDO BARAHONA MONCAYO, ciudadano ecuatoriano, con pasaporte 

N%1707982615 para representar a la compañía en los términos: de dicho 

Poder siendo plenamente descritos en el Anexo “A”. 

RESUELTO, autorizar al Único Gerente de la Compañía al SR. HECTOR 

FERNANDO BARAHONA MONCAYO, ciudadano ecuatoriano, con pasaporte 

N*1000611994 para firmar el documento a través del cual el antes 

mencionado Poder es otorgado. 

EN FE DE LO CUAL, el suscrito ha extendido este Consentimiento Escrito 

Organizativo del Único Miembro desde el día 12 de abril de 2010. 

TOUHILL ACCOUNTS LLC 

(Fdo.) (ilegible) 

GRANFORD CORP. 

do 

(Sello): TOUHILL ACCOUNTS LLC - COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

POS O 

 



al de 

OS 

SABED TODOS POR LA PRESENTE: 

el Estado d 
Que TOUNHILL ACCOUNTS LLC, una Compañía incorporada en 

Delaware, (en adelante denominada la (“compañía”), Teto ieRieda CTO 9) 

Ro o to O) constituye y nombra 

E 

RESUELTO, otorgar un Poder a favor del SR. NELSON IVAN ION A 

ciudadano ecuatoriano, con pasaporte N*1000611994 y el SR. HECTOR 

FERNANDO BARAHONA MONCAYO, ciudadano ecuatoriano, con pasaporte 

N%1707982615 para actuar individualmente como sus apoderados auténticos 

y legales y en su nombre, lugar Y AN tE OOO) 

acto y ejercer cualesquiera y toda facultad que la ele n oo ca O 

o TI Bole apoderados de la Compañía consideren 
o 

oo o El io AA intención de conferirle por este medio 

un poder pleno y general, incluyendo, pero no limitándose a lo 

siguiente: 

Extender, reconocer y formalizar en nombre e 

cualesquiera y todos los contratos, incluyendo  



fideicomisos, acuerdos de Compra, oo COCO 19 EY ojo O 

oleo o alo oo loe orto 

participación, a o
 ooh Eolo A SY 

O E acuerdos de subordinación y Otros 

tl o rias tee cualquier tipo o naturaleza sea el que 

fuere, bajo tales términos Y loo AOS elote) 

o UN o e org toto consideren necesarios O IS 

oo UR A 

or o UA ARO! CN ICE Co or E AR 

NS cual la Compañía pueda tener un A 

sa lo OO o OS It oo ocio A 

O RN 
A Too so 

artículos, deudas, rentas, e Mo Rotten 

sean las que fueren, vencidas o que resulten o AAA 

y adeudadas O pertenecientes a la Compañía y para hacer, otorgar Y 

extender liquidaciones, recibos, e o OS 

descargos para el mismo, ya sea bajo el rr 

 



Tomar todas las medidas y recursos necesarios y pertinentes para 

llevar a cabo y administrar los asuntos comerciales de la Compañía 

y para la recuperación, recepción, obtención y tenencia de 

cualesquiera terrenos, heredamientos, cánones o bienes inmuebles, 

artículos y bienes muebles, deudas, intereses, exigencias, Cargos, 

suma O sumas de dinero o cualquier otra cosa sea la que fuere, 

ubicada en cualquier lado, que esté O sea adeudada, perteneciente a 

o pagadera a la Compañía. 

Abrir, administrar y Cerrar cuentas bancarias en nombre de la 

Compañía con cualquier banco y extender cualesquiera resoluciones 

bancarias, las cuales puedan ser requeridas para ese propósito y 

para nombrar uno o más firmantes para esa cuenta. 

No teo OO? 

Compañía ¡pagarés y otros certificados de deuda como tales 

apoderados consideren apropiados, tales préstamos a ser obtenidos a 

tales tasas de interés, pagaderos en tales abonos, y bajo tales 

otros términos y condiciones como tales apoderados consideren 

lodo Room 

Hipotecar, pignorar o de otra manera gravar cualesquiera bienes  



inmuebles o muebles que sean propledad de la Compañía o en la cual 

¡oi A e boa tulo NR Ob to lOSS 

a la Compañía o a terceros. 

Transferir o ceder, total o parcialmente, los poderes otorgados 

mediante este poder, reservándose o no el derecho a ejercer los 

ON 

Este poder se extiende a todos los actos de cualquier tipo y que sean 

requeridos y necesarios que se efectúen bajo las circunstancias antes 

descritas tan plenamente, para todos los fines y propósitos como pudiera 

hacerlo cualquier dignatario o dignatarios de la Compañía con pleno 

poder de substitución. 

Este Poder será válido por un periodo de tres (3) años. Al final de cada 

periodo de tres (3) años, este podrá ser prorrogado por el director de 

la compañía por un periodo adicional de tres (3) años si el director 

considera que esto es en el mejor interés de la compañía. No obstante lo 

anterior, el director a su absoluta discreción, podrá en cualquier 

momento revocar este Poder. 

 



En testimonio de lo cual TOUNHILL ACCOUNTS LLC ha E lole) PS 

poder sea debidamente extendido este día 12 de abril de 2010. 

FIRMADO, SELLADO Y ENTREGADO 

AAN ACCOUNTS LLC 

MES co) ROHE) 

SR. NELSON IVAN NIETO JARRIN 

Único Gerente 

(Sello): TOUHILL ACCOUNTS LLC - AOS ¡AA NAO) dd LIMITADA - 

IA A 

ob AN ooo on o Tear Te to eN 

Panamá, 3 de septiembre de 2010. 

ES AMO 
DE ¿Amr e 

beth Yanina Del Cid 
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ss Ida Autoriza
do, 
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pee” dd 

 



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

A ie o oo 

A oa Ne A 

3. actuando en el carácter de Notario Público de Estado de Delaware 

está revestido por el sello/timbre de Sinead Angela Mulhern, Notario 
A 

Público, Delaware 

Lo) 

en Dover, Delaware 

IN Ed Teo ON 

por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware 

A 

CINE Mio 10. Firma: (fdo.) (ilegible) 

(Sello): Oficina del Secretario Secretario de Estado 

1793 Delaware 1855 

ESTADO DE DELAWARE 

CONDADO DE NEW CASTLE 

 



RO e can do o ON Único Miembro de Tounhill 

Accounts con Poder de Tounhill Accounts LLC adjunto, que consta ci 

(3) páginas, Certificado de Vigencia de Tounhill Accounts LLC, que 

consta de una (1) página y un Registro de Miembros de Tounhi11 Accounts 

LLC, que consta de una (1) página, son AR te 

correctas de los documentos originales. 

JURAMENTADO Y SUSCRITO por Sinead Angela Mulhern, una Notario ooo! 

para el Estado de Delaware, este día 25'de agosto de 2010. 

(rdo.) Sinead Angela Mulhern 

Sinead Angela Mulhern 

Notario Público 

(Sello): SINEAD ANGELA 

NOTARIO PÚBLICO 

IA OD NO 

Mi nombramiento expira el 20 de enero de 2011, 

(Sello): SINEAD ANGELA MULHERN * ESTADO DE DELAWARE* 

MI NOMBRAMIENTO EXPIRA EL 20 DE ENERO DE 2011 

NOTARIO PÚBLICO 

 



OA O TOO) 

DS ON 

TOUNHILL ACCOUNTS LLC 

El suscrito, siendo el Único Miembro de TOUNHILL ACCOUNTS LLC, una 

Compañía de Responsabilidad Limitada de Delaware (la “Compañía"”"), por 

este medio adopta las siguientes resoluciones organizativas y 

do Toledo a IE os A TO OR 

CONSIDERANDO que la compañia ha sido incorporada de conformidad con las 

leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de América como una 

elo Mio ear o Me TE ter 

CONSIDERANDO que es en el mejor interés de la Compañía otorgar un Poder 

a favor del SR. NELSON IVAN NIETO JARRIN y el SR. HECTOR FERNANDO 

BARAHONA MONCAYO para representar a la Compañía. 

OY 

RESUELTO, otorgar un Poder a favor del SR. NELSON IVAN NIETO 

JARRIN, ciudadano ecuatoriano, con pasaporte N*1000611994 y el SR, 

 



OA O NIN ONO Or OO Toro o Ro Eto 

N*%1707982615 para representar a la compañía en los términos de dicho 

Poder siendo plenamente descritos en el Anexo “A”. 

RESUELTO, autorizar al Único Gerente de la Compañía al SR. HECTOR 

¡INN ONO NO Op ciudadano ecuatoriano, con pasaporte 

N%1000611994 para firmar el documento a través del cual el antes 

mencionado Poder es otorgado. 

EN FE DE LO CUAL, el suscrito ha extendido este Consentimiento Escrito 

Organizativo del Único Miembro desde el día 12 de abril de 2010. 

TOUHILL ACCOUNTS LLC 

(Fdo.) (ilegible) 

GRANFORD CORP. 

¡RAS o) 

(Sello): TOUHILL ACCOUNTS LLC - COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

AAN 

 



SABED TODOS POR LA PRESENTE: 

Que TOUNHILL ACCOUNTS LLC, una Compañía incorporada en el Estado de 

Delaware, (en adelante denominada la (“compañía”), actuando mediante su 

¡NS Risa todo ato loj por este medio constituye y nombra 

E 

RESUELTO, otorgar un Poder a favor del SR. NELSON IVAN NIETO JARRIN, 

ciudadano ecuatoriano, con pasaporte N*%1000611994 y el SR. HECTOR 

FERNANDO BARAHONA MONCAYO, ciudadano ecuatoriano, con pasaporte 

N“1707982615 para actuar individualmente como sus ete iaa OS 

y legales y en su nombre, lugar y reemplazo hacer cualesquiera y todo 

acto y ejercer cualesquiera y toda facultad que la Compañía podría o 

pudiera hacer y que dichos apoderados de la Compañía consideren 

apropiado y aconsejable, con la intención de conferirle por este medio 

un poder pleno y general, incluyendo, pero no limitándose a lo 

siguiente: 

y formalizar en nombre de la Compañía 1. Extender, reconocer 

cualesquiera y todos los contratos, incluyendo escrituras de 

 



fideicomisos, acuerdos de compra, opciones de compra, opciones de 

venta, acuerdos de sociedades en comandita, acuerdos de sociedad en 

participación, escrituras, arrendamientos, cesiones de hipotecas, 

extensiones de hipotecas, acuerdos de subordinación y otros 

instrumentos o acuerdos de Cualquier tipo o naturaleza sea el que 

fuere, bajo tales términos y condiciones y por tal consideración 

como tales apoderados consideren necesarios o ventajosos para la 

Compañía. 

Arrendar cualesquiera bienes inmuebles o muebles que la compañía 

pueda poseer o en la cual la Compañía pueda tener un interés en 

tales términos como tales apoderados consideren apropiados. 

Solicitar, exigir, demandar por, recuperar y recibir todo tipo el 

artículos, deudas, rentas, intereses, sumas de dinero AS ak =roRicE 

sean las que fueren, vencidas o que resulten vencidas en el futuro 

y adeudadas o pertenecientes a la Compañía y para hacer, otorgar y 

> tel o o lento recibos, finiquitos, pagos u otros 

descargos para el mismo, ya sea bajo el sello u de otra manera. 

 



Tomar todas las medidas y recursos necesarios y pertinentes para 

llevar a cabo y administrar los asuntos comerciales.de la Compañía 

A > añ! recuperacion, recepcion, lem oo A tenencia de 

cualesquiera terrenos, heredamientos, Cánones o bienes inmuebles, 

artículos y bienes muebles, deudas, intereses, exigencias, Cargos, 

suma Oo sumas de dinero o cualquier otra cosa sea la que fuere, 

poo ICC A o NA o il To Rial! 

o pagadera a la Compañía. 

administrar y Cerrar Cuentas bancarias en nombre de la Abrir, 

Compañía con cualquier banco y extender cualesquiera resoluciones 

bancarias, Jas cuales puedan ser requeridas para ese propósito y 

para nombrar uno o más firmantes para esa cuenta. 

o A a io 110 xa to bRo cS IR! 

Compañía pagarés y otros certificados de deuda como tales 

Ec tome Ri ojo o o ooo! 

tales tasas de interés, pagaderos en tales abonos, y bajo tales 

Ja o aos ooo NT to loreto lo altar A ROI! 

Ergo Rc 

Hipotecar, pignorar o de otra manera gravar cualesquiera bienes 

 



inmuebles o muebles que sean propiedad de la Compañía-o en la cual 

la Compañía pueda tener un interés, garantizar A Tobi tolero 

a la Compañia O a terceros. 

RS No ol NS parcialmente, los poderes oo e lctelo 

mediante este poder, reservándose o no el derecho a ejercer los 

ON 

Este poder se extiende a todos los actos de cualquier tipo y que sean 

requeridos y necesarios que se efectúen bajo las circunstancias antes 

descritas tan plenamente, para todos los fines "ES ooo ol 

¡ATA NS old o dignatarios de la Compañía con pleno 

poder de substitución. 

O a o ol (3) años. Al final de cada 

periodo de tres (3) años, este podrá ser prorrogado por el director de 

la compañía por un periodo adicional de tres (3) años si el director 

considera que esto es en el mejor interés de la compañía. No obstante lo 

anterior, el director a su absoluta discreción, podrá en EN ICIA 

momento revocar este Poder. 

 



En testimonio de lo cual TOUNHILL ACCOUNTS LLC ha ordenado que este 

poder sea debidamente extendido este día 12 de abril de 2010. 

FIRMADO, SELLADO Y ENTREGADO 

TOUHILL ACCOUNTS LLC 

¡EI TR 

SR. NELSON IVAN NIETO JARRIN 

MRS 

(Sello): TOUHILL ACCOUNTS LLC - COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - 

IAEA ED 

Traducción fiel del documento en inglés presentado ante mí. 

Panamá, 3 de septiembre de 2010. 

BIZ 
beth Yanina Del Cid 

[/ Cédula 8-455-287 

Da Del Cid. 

mada daro O] Autorizada 

, ESAS
 

EN y 

MES Eolo TAALO IÓN 

 



PÁGINA. 1 

¡PS 0D O) 

YO, JEFFREY W, BULLOCK, SECRETARÍO DE ESTADO DEL ESTADO DE DELAWARE, 

POR ESTE MEDIO CERTIFICO QUE “TOUNHILL ACCOUNTS LLC” ESTÁ DEBIDAMENTE 

CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DEL ESTADO DE DELAWARE. Y SE ENCUENTRA 

VIGENTE Y EN EXISTENCIA LEGAL CORPORATIVA HASTA DONDE LOS REGISTROS DE 

ESTA OFICINA DEMUESTRAN, AL DÍA VEINTICINCO DE AGOSTO DE 2010, A.D. 

Y POR ESTE MEDIO CERTIFICO ADEMÁS QUE DICHA “TOUNHILL ACCOUNTS LLC” FUE 

ON AN A O 

Y POR ESTE MEDIO CERTIFICO ADEMÁS QUE LOS IMPUESTOS ANUALES NO HAN SIDO 

CALCULADOS A LA FECHA. 

IA O o o ollo 

línea en corp.delaware.gov/authver.shtml 

(Sello): Oficina del Secretario 1793 Delaware 1855 

(fdo.) (Ilegible) 

Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

AUTENTICACIÓN: 8191360 

FECHA: 08-25-10 
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PÁGINA 1 

EL PRIMER ESTADO 

YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE DELAWARE, 

POR ESTE MEDIO CERTIFICO QUE “TOUNHILL ACCOUNTS LLC” ESTÁ DEBIDAMENTE 

CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DEL ESTADO DE DELAWARE Y SE ENCUENTRA 

MONA ANO ENE CORPORATIVA HASTA DONDE LOS REGISTROS DE 

¡AO IS E ON NCAA O 

OE ON OOO NANO A O 

CON O O A A 

Y POR ESTE MEDIO CERTIFICO ADEMÁS QUE LOS IMPUESTOS ANUALES NO HAN SIDO 

CALCULADOS A LA FECHA. 

4810635 8300 100855954 --- Usted puede verificar este certificado en 

línea en corp.delaware.gov/authver.shtml 

(Sello): Oficina del Secretario 1793 Delaware 1855 

CS 

Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

AUTENTICACIÓN: 8191360 

FECHA: 08-25-10  



***Traducción fiel del documento en inglés presentado ante mí.*** 
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